
 

 
 

ANEXO 6 
 

RETOS EN LA INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y APROPIACIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

 
 
Teniendo en cuenta que para mejorar los procesos de prescripción y calidad de las 

ayudas técnicas, se hace necesario la Cualificación permanente de los profesionales, 

comunidad, profesionales de Planeación Local y equipos que desarrollan el programa, 

se propone las siguientes acciones de actualización, información y capacitación 

permanente. 

 

Este proceso es vital, para lo cual es necesario establecer alianzas estratégicas, con 

la red de Universidades, proveedores e instituciones relacionadas con el tema para, 

de esta manera certificar a los equipos profesionales, líderes y lideresas   

 

Se propone entonces que la Mesa Técnica Distrital de Ayudas Técnicas lidere las 

siguientes acciones: 

 

➢ Lanzamiento del Lineamiento Vigencia 2018 con proceso de certificación. 

➢ Promoción de Ferias anuales de tecnología e Innovación. 

➢ Gestión para alianzas con instituciones público privadas y apoyo de 

proveedores para presentación de procesos y dispositivos de asistencia 

personal Innovadores, metodologías para la prescripción uso manejo y 

mantenimiento de dispositivos. 

➢ Cronograma trimestral y anual de seminarios, talleres y charlas de información 

y formación en prescripción y uso de dispositivos de asistencia personal 

certificados. 

➢ Participación conjunta de Capacitaciones y Talleres desde el Enfoque 

Poblacional y Diferencial. 

 

Nota: La Mesa Técnica Distrital de Ayudas Técnicas deberá desarrollar las categorías 

de investigación y el proceso metodológico de este anexo. 


